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H. AYUNTAMIENTO DE TONALÁ
Direccion General de Obras Públicas
Jefatura Administrativa

PADRÓN DE CONTRATISTAS


REQUISITOS PARA REGISTRO A PARTIR DEL 01 DE JUNIO DEL 2011
· Acta constitutiva y modificaciones (Copia del acta de nacimiento en caso de ser  persona física);

· Estados financieros (balance general incluidos relación de analíticos)  con copia de cedula del contador anexa de 2 meses anterior al registro 
· Ultima declaración anual  completa 
· Pagos parciales mensuales 2011 ante SAT de todas sus obligaciones fiscales así como al 31 de Diciembre según aplique
· Currículum vitae de  la empresa, y de técnicos y profesionistas de la misma; 

· Descripción de equipo y maquinaria; 

· Carta de solvencia bancaria (o dos estados de cuenta actualizados); así como carta de Línea de Afianzamiento 
· Constancia de Inscripción a la SEDEUR
· Copia de registro ante I.M.S.S./INFONAVIT; R.F.C.; SIEM (OBLIGATORIO) y C.M.I.C. 

· Comprobante de domicilio de la empresa (actualizado, teléfono ó Luz)
· Poder notarial del apoderado legal (en su caso), 

· Copia de cédula profesional del representante legal si es Ingeniero Civil o Arquitecto, 

· En caso de que el representante legal no sea Ingeniero o Arquitecto deberá presentar cédula profesional y copia de la constancia de un perito el cual mismo que deberá estar registrado en la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano de este Municipio, 

· Identificación Oficial con fotografía del representante Legal (IFE, pasaporte o licencia de manejo).
· Copia de Pago de derechos como marca el artículo 98 inciso (r) de la Ley de Ingresos del Municipio.

REQUISITOS PARA REFRENDO 

· Modificaciones del Acta Constitutiva ( si las hubo), 

· Constancia de registro de perito actualizada, 2011
· Constancia del registro o refrendo del año pasado 

· Estados financieros (balance general incluidos relación de analíticos)  con copia de cedula del contador anexa
· Ultima declaración anual; 2010  completa
· Pagos parciales mensuales 2011 ante SAT de todas sus obligaciones fiscales así como al 31 de Diciembre según aplique
· Carta de solvencia bancaria (o dos estados de cuenta actualizados); así como carta de Línea de Afianzamiento 
· Comprobante de domicilio fiscal actualizado (con menos de 3 meses de antigüedad, teléfono ó luz)
· Comprobante de numero telefónico reciente (si hubo cambio)
· Constancia de Inscripción a la SEDEUR
· Copia del registro actualizado ante SIEM (obligatorio)  

· Copia del registro actualizado ante C.M.I.C.  (obligatorio si está registrado en la CMIC)

· Identificación Oficial con fotografía del representante Legal y/o apoderado legal (si hubo cambio de representante). 
· Copia de Pago de derechos como marca el artículo 98 inciso (r) de la Ley de Ingresos del Municipio.

NOTA: Cada año, habrá de refrendar su registro, exclusivamente en el mes de mayo.









